
 
   República de Chile 

  Provincia de Linares 
      Adquisiciones 

                                                                                                            PARRAL,  

                                           DECRETO EXENTO N° ______________/ 

VISTOS: 

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

3. Decreto Alcaldicio N° 2.168 de fecha 14 de diciembre de 2021, que aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2022. 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada        el 

28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del 2021. 

8. Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020, que designa como Administrador Municipal a doña Marie 

Michele Hiribarren Taricco. 

9. Decreto Exento N°2 de fecha 2 bde enero que delega en el cargo del Administrador Municipal la 

facultada de firmar documentación interna “Por Orden de la Señora Alcaldesa”. 

10. Decreto Afecto N°1.282 de fecha 29 de junio de 2021, que con fecha 28 de junio de 2021, la señora Paula 

Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral. 

11.  Decreto Exento N° 2.591 de fecha 06 de julio de 2021 que designa como Alcaldesa Subrogante de la 

comuna de Parral a doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

12.  Decreto Exento N°3.360 de fecha 31 de agosto del 2021, que corrige el considerando N° 3 del 

Decreto Exento N°2.591. 

13. Decreto Exento N°4082 de fecha 07 septiembre del 2022, el que declara desierta por primera vez ID N° 

2595-104-L122 “CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN, ILUMINACIÓN Y VISUALES PARA 

ACTIVIDADES DE FIESTAS PATRIAS”. 

14. Lo establecido en el Reglamento de Ley 19.886 articulo 10 N°7 letra l). 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Parral desea contratar el servicio de amplificación, iluminación y visuales 

para actividades de celebración de Fiestas Patrias en la comuna de Parral. 

2. Que, se realizó un primer llamado a licitación ID N°2595-104-L122, se presentó 1 sola oferta, la cual fue 

rechazada por no cumplir con las especificaciones técnicas. 

3. Que, el Articulo 10 N° 7 del Reglamento de la Ley 19.886, indica: “Cuando por naturaleza de la 

negociación existan circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir 

al Trato o Contratación Directa, de acuerdo a los casos y criterios que se señalan”. 

4. Que, la letra L) del artículo indicado en el punto anterior, dice: “Cuando habiéndose realizado una 

licitación pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se recibieron ofertas o 

éstas resultaran inadmisible por no ajustarse a los requisitos esenciales establecidos en las bases y la 

contratación es indispensable para el organismo”. 
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5. Que, con motivo de celebración de las Fiestas Patrias, es indispensable y necesario la contratación del 

servicio de amplificación ya que se realizara un acto de la Chilenidad en nuestra comuna de Parral, dichas 

actividades comenzaran el día 9 de septiembre del 2022 hasta el 19 de septiembre del presente año, 

siendo fundamental dicha contratación. 

6. Que, al Licitar nuevamente, los tiempos de todo el proceso son de 15 a 20 días, en el mejor escenario y su 

costo administrativo es muy superior, que, al realizar un Trato Directo, el cual es más conveniente en 

costo y plazo de entrega.  

7. Que, el proveedor MARGARITA ISABEL ALARCÓN ALARCÓN, cumple con los requisitos técnicos 

administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad 

de Parral.  

DECRETO: 

1. AUTORÍCESE, el servicio de amplificación, iluminación y visuales para varias actividades que realizará la 

Municipalidad de Parral en el marco de las Fiestas Patrias, según cotización más conveniente al 

proveedor, MARGARTITA ISABEL ALARCÓN ALARCÓN, RUT N°9.109.659-5, a través de Orden de Compra 

Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y recepción conforme de factura por 

el monto total Cinco Millones Quinientos Mil pesos (5.500.000.-) IVA incluido. 

2. IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.999 (3.3.1) “Otros”, del 

Presupuesto Municipal vigente para el año 2022. 

                                                    ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

       

              

                ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO.                        MARIE MICHELLE HIRIBARRE TARICCO 

                      SECRETARIA MUNICIPAL                          ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
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“CONTRATACIÓN SERVICIO DE AMPLIFICACIÓN, ILUMINACIÓN Y VISUALES PARA 

ACTIVIDADES DE FIESTAS PATRIAS” 

                               

                                    1º llamado licitación pública Nº 2595-104-L122 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 5 de septiembre del 2022, a las 16:43 horas. - 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 6 de septiembre del 2022. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Oferente  Rut 

PUBLICTRAIL INVESTMENT LIMITADA 77.500.124-0 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES:  

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes 

deben cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases 

administrativas Nº1 “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo 

valor, tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las 

Especificaciones Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1) 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta 

digitalizado a nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o 

infracciones a los derechos del trabajador. (Anexo N°4).- 

 

6.-OFERTA RECHAZADA: 

 Oferente Rechazado Motivo 

1.- PUBLICTRAIL 

INVESTMENT 

LIMITADA Rut N°; 

77.500.124-0 

Oferta  Rechazada, si bien es el único proveedor no 

se ajusta a las especificaciones técnicas adjuntas. 
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7.- JUSTIFICACIÓN: 

La presente oferta no es conveniente a los intereses de la Ilustre Municipalidad de 

Parral. 

 

8.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

 

ROBERTO ROSAS VILLARROEL 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES (S) 

 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO AGURTO 

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

 

 

OLGA LUCIA GALVEZ RESTREPO 

JEFA DE RELACIONES PÚBLICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               Parral, 7 de septiembre 2022.- 
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